
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * '“( 2n: 

EXTRACTO 
DE LA' BSCRITURA PUBLICA DE. AUMENTO DE CARITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE- LA COMPAÑIA PRODUCTOS DE: EL ORO COMPAÑIA 
ANONIMA (PRODELORO- C.A.): 

he 

1.- - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura 
pública de :aumento de capital y. reforma de estatutos de 

"la Compañía PRODUCTOS DE EL.“ORQ (COMPAÑIA ANONIMA (PRODE- 
LORO C«A.), - se :otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 
de septiembre de 1986, . ante el "Notario Vigésimo Prime- 
ro del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz .Casquete; 
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 
ce Guayaquil, Encargado. doctor Luis Salaza bécuer, me- 
diante Resolución No.86-2-1-1-08930 el 17 de octubre 

de 1986, e inscrita. en el Registro Mercantil del Can- 
tón Mecnala, con el No. 379 el 24 de octubre de 1986. 

Z¿.- OTORGANTES.- Comparece aí otorgamiento de la escritura 
autes mencionada el señor Gastóu Cotto baquerizo, casa- 
40, ecuatoriano, udoniciiiado.eun osta ciudad y cn su ca- 
lidad de Gerente de la indicada Compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL. - l capital social de la compañía 
se aunenta -en la suma de S/ 8'500.009,00 con-lo cual 
queda. elevado a-la cantidad de 8/10'009. 000,00. 
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h.- TATEGRACIOS DiL AUMENTO DE" CAPITAL. > AUMENTO de ca- 
Ñ pital-se encuentra suscrito Integranente y pagado de la 

siguiente manera: en Numerario S/2'130.006,00, quedando 
por pegarse la cantidad ue 9/€' 576.004J,00 en cil plazo 
de dos años, en numerario. : 

A y o. : . . no. SE 

5. HOMINA DE-ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista que 
suscribe el aumento de - capital es el. señor Gastón Cotto 
daquerizo:. : o : et 

6.- PEFORMA DE ESTATUTOS. Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Cuarto uel Estatuto. So- 

«cial, el nismo que úirá: Li capital social de la Compa- 
ñía es de DIBGZ MILLONES JE SUCRUS, dividicao € mil ac- 
ciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada 
una. Se introduce además 2as reformes cn lo referente a: 
OBJETO SOLTAL.- La cumpañía 30 douicaríá e la cxplotación 
agrícola entiodas sus ases, usto es, siembra, cultivo y 

cosechas tecnificados Cu tode ciuse du productos agríco- 
las juciuyenay su excracciónyy/o iucustrialización y fase 
de comerciailizución interua y externa, tanto de sus propios 

  

El preseate extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por des 
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productos como: de los terceros. La compañía también po- 
-drá' dedicarse. al. desarrollo, crianza y, explatación. 

de toda clase de ganado nayor, y. menor., Para el logro 
de las actividades que se acaban de dterninar, la 
compañía podrá auquirir en propiedad o arrendar, ins- 
talar piantas industriales para envasamiento de pro- 

.:"ductos, producir materia prima para la elaboración : 
Ma de alimentos; podrá. dedicarse..a La importación. de ma- 

o  Guinarids, herramientas productos fitosanitarios e im- 
: «'Plementos necesarios pará cumplir con sus, funciones, 
.ád La 'adquisicióm, enajenación, tenencia, adninistra- 

- ción, .Jotización. y explotación de ¡inmuebles urbanos o 
.Yústicos,.. así como'a la propiedad horizonatal, al 
..arreudamiento civii y mercantil de toda clase de bie- 
. nes. muebles e inmuebles, a la inportación, exportación 

Y [9 venta de maquinaria iudustrial. y. agrícola, de ve- 

  

las a ejercer funciones de comisionistas, distribui- 
dora, mandante y maudataria, agente y representante 

de personas naturales y jurídicas, nacionales y ex- 
tranjeras. Este objeto na inplica mandato ni inter- 
mediación financiera. Para el cumplimiento de cualquie- 
ra de estos objetivos y la realización de estas acti- 
vidades, la Compañía podrá ejecutar toda clase de ac- 

- tos:y celebrar toda clase de contratos, tanto civiles 
- como mercantiles, permitidos por las leyes y relaciona- 
.dos con su'objeto, así como intervenir en. la constitu- 
ción y/o adquisición: de acciones, participaciones en 
otras compañías, relacionadas con su objeto. REPRESENTA- 

-.CION: LEGAL.- la, representación, legal, judicial y ex- 
trajudicial de la Compañía, la ejerce el Gerente, Bara 

.€jecutar y realizar todos los gsuntos relacionados con 
el giro o tráfico de la misma con limitación, ,de hasta 
por la cantidad de Cinco millones de sucres; pasada 

la cual deberá obtener. autorización expresa de la Junta 
General, igual autorización requerirá para. comprar, 
venuaer bienes raíces y constitutuir prenda o hipoteca 
sobre los bienes sociales. 

lbd... 3. ÓN : o 
Guayaquil, noviembre 5 de 1986 
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Ab.. Miguel Martínez Dávalos 
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